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Madrid, 28 de noviembre de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y solvencia 
(técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, habilitación profesional y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
acuerdo marco para el suministro de equipos de protección individual (EPIS), colectiva y 
señalización de personal, empleados durante las operaciones de mantenimiento de las 
instalaciones y del material móvil y tareas diarias del personal de Metro Madrid (Licitación 
6012300271) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por  
Licitadores , ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
PASTOR EPPS, S.L. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 
Solvencia técnica, apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 
Relación de los suministros o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del acuerdo marco en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, indicando el importe, 
la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación, por importe conjunto de 
99.875,00 euros (IVA no incluido). 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen 
las condiciones exigidas.  
… 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
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apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, se les 
requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
técnica y profesional exigida.” 
El licitador ha aportado únicamente el Anexo IV del 
PCP, pero no la documentación acreditativa. Para 
subsanar esta circunstancia debe aportar la 
documentación de solvencia técnica exigida. 

 
DEXIBERICA SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A.U. 
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 
Representación 

La condición “9.3.2. Representación” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente lo 
siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en 
nombre de otro deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para representar 
a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona 
indicada en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

El apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, cita textualmente lo 
siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado 
en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, y 
en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro 
Mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda en función del tipo de entidad, 
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Escritura de apoderamiento inscrita en el 
Registro Mercantil de los firmantes de la 
proposición según la normativa vigente al 
respecto.” 

No puede comprobarse que la Escritura de 
Apoderamiento presentada por Uds. esté inscrita en el 
Registro Mercantil. 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir: 

• Justificación donde quede debidamente 
acreditado el depósito en el Registro Mercantil 
de la Escritura de apoderamiento presentada. 

• O bien, poder de representación bastante, 
suficiente y subsistente de la/s persona/s que 
posean poder bastante, suficiente y 
subsistente para representar a su empresa 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 
Además de las debidas escrituras, deberán 
presentar un documento de ratificación de 
oferta firmado electrónicamente por ese/esos 
otro/s representante/s. 

Solvencia económica y financiera, 
apartado 20 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
cita textualemente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, se le 
requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que los 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta la justificación del depósito en 
el Registro Mercantil, o en el registro oficial que 
corresponda, de la copia de las cuentas anuales 
aprobadas que presentan. 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar la 
justificación donde quede debidamente acreditado el 
depósito en el Registro Mercantil de las cuentas 
anuales aprobadas que presentan, o bien otras cuentas 
anuales aprobadas y la justificacion de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán 
los tres ejercicios anteriores respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil) 

 

PROIN-PINILLA, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 
Solvencia económica y financiera, 
apartado 20 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 399.500,00 euros. 
…. 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
se le requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

b. Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
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ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que los 
últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil). En el caso de la 
constitución de una nueva Sociedad a la que no 
aplique todavía la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil, este requisito 
podrá acreditarse con la aportación de las 
cuentas sin depositar en el Registro Mercantil. 
Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante la presentación de 
los libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. En las 
agrupaciones de licitadores se contabilizará la 
suma del volumen de negocios de cada una de 
las empresas miembros de la agrupación. En el 
caso de empresas extranjeras, para acreditar 
este requisito deberán aportar el equivalente a 
las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda en el país de su domicilio social. 

b. Justificación del depósito de las cuentas 
anuales indicadas en el punto a) anterior en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda.” 
 

El licitador no ha aportado las cuentas anuales ni 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil. 
Para subsanar esta circunstancia debe aportar las 
cuentas anuales, así como la justificación del depósito 
de las mismas en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, conforme a los requisitos 
antes indicados.  
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